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Por la cual se profiere conforme a derecho el acto administrativo que decide una investigación e impone una sanción a SAYCO por cuanto no convocó a participar en las asambleas delegatarias del año 2005, a los socios activos y herederos suspendidos en los términos del artículo 7, numeral III, parágrafo de los estatutos vigentes para la época


Por la cual se profiere conforme a derecho el acto administrativo que decide una investigación e impone una sanción a SAYCO por cuanto no convocó a participar en las asambleas delegatarias del año 2005, a los socios activos y herederos suspendidos en los términos del artículo 7, numeral III, parágrafo de los estatutos vigentes para la época

EL JEFE DE LA DIVISION LEGAL DE LA UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DIRECCION NACIONAL DE DERECHO DE AUTOR

en ejercicio de sus facultades legales, en especial las conferidas por la Ley 44 de 1993, el Decreto 162 de 1996, la Resolución 088 de 2002, y

CONSIDERANDO:

Que en concordancia con lo consignado por los artículos 43 de la Decisión Andina 351 de 1993, 26 de la Ley 44 de 1993 y 5 del Decreto 162 de 1996, las sociedades de gestión colectiva de derecho de autor y de derechos conexos se encuentran sometidas a la inspección y vigilancia por parte de la Dirección Nacional de Derecho de Autor, en adelante DNDA.

Que en virtud de los artículos 6 y 31 del Decreto 162 de 1996, la DNDA podrá iniciar de oficio, a petición de parte, una investigación a las sociedades de gestión colectiva de derecho de autor o de derechos conexos a fin de verificar el cumplimiento de las normas legales y estatutarias.

Que según lo consignado en los artículos precedentes, en concordancia con el artículo 32  del Decreto 162 de 1996 y la Resolución 088 de 2002, es función del Jefe de la División Legal de la DNDA ordenar mediante resolución motivada, la apertura y formulación de cargos o el archivo del expediente, dentro del trámite de las investigaciones.

Que transcurridas las etapas de investigación preliminar, calificación y pliego de cargos, traslado de cargos, descargos y práctica de pruebas, el Jefe de la División Legal de la DNDA de conformidad con los artículos 51 de la Decisión Andina 351 de 1993, 38 del Decreto 162 de 1996 y 1 de la Resolución 088 de 2002, y una vez comprobada la infracción a las normas legales y estatutarias podrá imponer, mediante resolución motivada, la sanción establecida en el artículo 47 de la Decisión Andina 351 de 1993, en armonía con el artículo 38 de la Ley 44 de 1993 y demás normas concordantes.

Que el día 27 de febrero del año 2007, se decidió la investigación y se impuso una sanción a SAYCO a través de la Resolución 040, la misma que por una omisión involuntaria no fue suscrita por el funcionario correspondiente, es decir el Jefe  de la División Legal. (Artículo 323 a 334)

Que el día 9 de marzo, la doctora Vivian Alvarado Baena, en representación del señor Gerente de SAYCO, interpuso recurso de apelación en contra de la Resolución 040 del 27 de febrero del año 2006. (Folios 348 a 372)

Que en atención a dicha solicitud, el Director General de la DNDA, decidió a través de la Resolución 073 del 27 de abril del año 2006, reconocer la inexistencia de la Resolución 040 del 27 de febrero de 2006, ordenando que la División Legal profiriera conforme a derecho el acto administrativo correspondiente al resultado de la investigación. (Folios 373 a 377).

Que el día 31 de mayo de 2006 se desfijó el edicto a través del cual se notificó al señor Marino Barros de la Resolución 073 del 27 de abril del año 2006

I.        HECHOS

1. El día 24 de enero del año 2005, el Consejo Directivo de SAYCO fijó como fecha en la cual deberían reunirse las asambleas delegatarias el día 15 de febrero de 2005. (folios 10 a 12).

2. El día 31 de enero de 2005, el secretario general de SAYCO, hace entrega a la empresa Apoyo Express, de un total de 1261 cartas, a través de las cuales se convocó a los socios activos y herederos con el fin de participar en las asambleas delegatarias. Entre los socios convocados no se contaron aquellos que acorde con lo descrito por el artículo 7, numeral III, parágrafo de los estatutos sociales, se hallaban suspendidos, ya sea en su calidad de activo o de heredero. (folios 38 a 43).

3. A través de la Resolución 040 del 27 de febrero de 2006, se decidió la investigación y se impuso una sanción, en dicho acto administrativo no constaba la firma el Jefe de la División Legal. (Folios 323 a 334)

4. En comunicación de fecha 9 de marzo del año 2006, la doctora Vivian Alvarado Baena, en representación del señor Gerente de SAYCO, interpuso recurso de apelación en contra del acto administrativo descrito en el párrafo anterior. (Folios 348 a 372)

5. El día 27 de abril del año 2006, a través de la Resolución 073, el Director General de al DNDA, resolvió reconocer la inexistencia de la Resolución 040 del 27 de febrero de 2006, ordenando que la División Legal profiriera conforme a derecho el acto administrativo correspondiente al resultado de la investigación. (Folios 373 a 377)

II.
ANTECEDENTES PROCESALES

1. El 9 de febrero del año 2005, mediante documento radicado en esta Dirección con el número 1-2005-2412, el señor Marino Barros Moreno, impugnó la Convocatoria 001 del 29 de enero de 2005, a través de la cual se convocaba a los socios de Sayco a las Asambleas Delegatarias que serían realizadas el 15 de febrero del 2005. Entre otros, señaló los siguientes como los motivos de su inconformidad: (folios 1 a 18).

· 
El gerente de SAYCO omitió convocar a las asambleas delegatarias “a todos los socios en general, residentes o representantes en esta ciudad (refiriéndose a la ciudad de Barranquilla) impidiendo con lo anterior la facultad de que los socios no convocados puedan siquiera hacer uso de su derecho a voz, o, para hacer recomendaciones en procura de lograr una sociedad cada vez más justa.”

· La sociedad no surte un procedimiento a través del cual se comunique a los socios activos y herederos, que su calidad se encuentra suspendida. Al respecto señala: “...aquí cabe preguntarse, ..., si no es elemental procedimiento que si la calidad de socio activo o heredero se recuperara con el solo reporte que haga la administración de SAYCO ¿de igual manera no debe SAYCO reportar al socio previamente a la celebración de las asambleas cual es su real calidad como tal?”
· No es clara la categoría de aquel socio que no genere el ingreso requerido por el artículo 7, II, 2 de los estatutos de SAYCO, motivo por el cual “el socio debe seguir siendo considerado como socio activo. Así lo intuye o tipifica el principio universal de la favorabilidad sobre la duda.”

· No se les permite, a los socios, controvertir la suspención que se genera en los términos del artículo 7, numeral III, parágrafo de los estatutos de SAYCO.


2. Mediante Resolución de fecha 27 de junio de 2005, la División Legal de la DNDA decidió archivar el expediente relacionado con la solicitud impugnación presentada por el socio Marino Barros, por cuanto la figura de la impugnación no era la apropiada para señalar las posibles irregularidades al interior de la sociedad. Así mismo señaló en aquella oportunidad: “No obsta lo anterior para indicar que, aun cuando la impugnación no es la figura jurídica apropiada para señalar las posibles irregularidades al interior de la sociedad, con motivo de las circunstancias descritas en el documento suscrito por el señor Marino Barros, esta Dirección podrá iniciar de oficio una investigación en los términos del Decreto 162 de 1996, en atención a los hechos descritos por el impugnante.” 
3. En consecuencia con lo descrito en el párrafo precedente, el día 29 de junio de 2005, la División Legal decidió iniciar de oficio unas diligencias preliminares, en contra de SAYCO (folio 19).

4. Mediante Auto de fecha 23 de septiembre de 2005, el Jefe de la División Legal decidió prorrogar el término de las diligencias preliminares. Así las cosas, el nuevo término vencería el 9 de noviembre del año 2005.(Folio 26).

5. El día 26 de septiembre el Jefe de la División Legal solicitó al gerente general de SAYCO una serie de informaciones relacionadas con las investigaciones preliminares. (Folio 30 a 32).

6. Mediante comunicación del 14 de octubre del año en curso, el Gerente de SAYCO remitió la información solicitada por la División Legal el día 26 de septiembre de 2005. (47 a 70).

7. A través de Auto expedido el 10 de enero de 2006, el Jefe de la División Legal del DNDA, ordenó la practica de unas pruebas. (Folios 214 a 216).

8. En cumplimento del Auto señalado en el párrafo precedente, el día 24 de enero de 2006, el Gerente General de SAYCO remite una serie de informaciones a esta Dirección.  (Folios 241 a 250).

9. El día 6 de febrero de 2006, en cumplimiento del Auto de fecha 10 de enero del mismo año, el Jefe y la Contadora de la División Legal, efectuaron una visita a las instalaciones de SAYCO con el fin de aclarar el procedimiento a través del cual se define la cuantía del garantizado mínimo y la forma en que dicha decisión es comunicada a los socios. (Folios 251 a 299).

III.  CONSIDERACIONES DE LA DIRECCION

1. Competencia

Este despacho es competente para proferir la resolución que decide la investigación, acorde con lo establecido por el artículo 37 del Decreto 162 de 1996. 

Comprobada la infracción de las normas legales y estatutarias por parte de la sociedad de gestión colectiva, la DNDA está facultada para amonestar por escrito a la sociedad, imponer multas hasta de cincuenta (50) salarios mínimos mensuales, suspender la personería jurídica o cancelar la personería jurídica, tal como lo disponen los artículos 47 de la Decisión Andina 351 de 1993, 38 de la Ley 44 de 1993 y 38 del Decreto 162 de 1996.

2. Análisis de los cargos

2.1.
Cargo primero:  " La Sociedad de Autores y Compositores de Colombia, SAYCO, no convocó a todos sus socios para que participaran, en la medida de sus atribuciones, en las deliberaciones y toma de decisiones de las asambleas delegatarias celebradas el día 15 de febrero de 2005. Situación que desconoce, en perjuicio de sus socios, el derecho de participación apropiado en las decisiones de la entidad, acorde con lo impuesto por el artículo 45, literal d) de la Decisión Andina 351 de 1993".
2.1.1.

Descargos de la sociedad

El Gerente General de SAYCO aduce las siguientes, como las razones por las cuales la sociedad ha dado cabal cumplimento a las normas legales y estatuarias que regulan su accionar:

1. “No existe disposición legal o estatuaria que obligue a convocar a todos los miembros de la sociedad a las asambleas delegatarias”.

2. “La anterior situación nos conduce a concluir, tal como ya lo hemos indicado, que objeto y finalidad única de las asambleas delegatarias es elegir a los Delegados ante la Asamblea General, y no discutir, debatir ni deliberar sobre otros aspectos de la vida societaria.” (Sic)

3. “Solo tienen derecho a participar en las asambleas delegatarias, por expresa disposición Estatutaria, los Socios Fundadores, Activos y Herederos” 

4. “Tampoco tiene sentido convocar a los socios activos o herederos que tienen suspendido el derecho a elegir o ser elegidos, conforme lo dispuesto en el parágrafo del artículo 7 de los Estatuto, pues, toda vez que en la asamblea delegataria lo único que se hace el elegir, cuando un socio activo o heredero suspendido no puede elegir, tampoco puede ejercer el derecho de voz, porque el mismo sólo lo utilizaría para elegir. Ahora, cualquiera puede argumentar que el socio activo o heredero suspendido puede en todo caso ejercer su derecho a voz, postulando a un tercero plenamente capaz, sin embargo, ello no es posible, toda vez que al tenor del artículo 16 de los Estatutos, la postulación de los aspirantes a delegados no se hace de viva voz, sino mediante planchas”. (Sic)

2.1.2.

Resultado de la investigación respecto a este cargo

Uno de los hechos investigados en el transcurso de la presente diligencia está encaminado a determinar el tipo de personas que se entienden facultadas para constituir las asambleas delegatarias de SAYCO, y posteriormente corroborar sí efectivamente fueron convocadas por la administración de sociedad.

2.1.2.1.
De acuerdo con los estatutos de SAYCO vigentes para la época de los hechos, las asambleas delegatarias están constituidas por todos los socios incluyendo los activos y herederos 

Tal como lo define el contenido del artículo 15 de los estatutos vigentes para la época de los hechos,  “las Asambleas Seccionales convocadas por el Gerente General, estarán constituidas por todos los socios de SAYCO presentes en cada una de las entidades territoriales, que asistan a la ciudad donde se realiza la misma,...” (Negrillas fuera de texto original).

Bajo este entendido, prudente resulta transcribir el contenido del artículo 7 del mismo cuerpo estatuario el cual define las clases de socios, de la siguiente manera:

“Articulo  7.- CLASES DE SOCIOS: Los socios de SAYCO se clasifican en fundadores, activos y herederos, definidos así:”
Al tenor de los artículos transcritos podemos definir que las asambleas delegatarias de SAYCO deberán estar constituidas por los socios fundadores, activos y herederos. No obstante lo anterior, se pudo establecer que la administración de SAYO no convocó a las asambleas delegatarias a los socios activos y herederos cuyo derecho a elegir y ser elegido se encontraba suspendido. (Folio 205).

2.1.2.2. El derecho de participación de los socios activos y herederos suspendidos

Tal como lo ha manifestado en anteriores oportunidades esta Dirección, las facultades ejercidas por los socios no se limitan a la concreción efectiva de una serie de expectativas de contenido económico. Al mismo tiempo surge a favor de quien ejerce el status de asociado la posibilidad de asegurar su participación en los procesos deliberativos y de toma de decisiones que involucren directamente el devenir de la sociedad. Siendo así las cosas, un derecho de participación adecuado al momento de elegir los representantes a la asamblea general implica que todos sus socios cuenten con la oportunidad de manifestar sus inquietudes a través de un ejercicio de deliberación en el cual tengan cabida todas las manifestaciones de quienes ejercen la calidad de socios y participan en la formación de  la voluntad social.

 Al respecto, bien vale la pena señalar el preámbulo y los artículos 1 y 2 de la  Constitución Nacional a través de los cuales el constituyente expresamente señala al Estado colombiano un “marco jurídico, democrático y participativo”, con la finalidad de “facilitar la participación de todos en las decisiones que los afectan”, principio que no se limita a la participación de los ciudadanos en la toma de decisiones de carácter público, también se implementa en las demás relaciones sociales donde el individuo despliega sus actividades. 

Así lo ha entendido la Corte Constitucional cuando a través de la sentencia C-522/02, con ponencia del Magistrado Jaime Cordova Triviño,  precisó el concepto de democracia participativa, expresando que:

“De otra parte, es necesario puntualizar que la Constitución Política de 1991 no restringe el principio democrático al ámbito político sino que lo extiende a múltiples esferas sociales. El proceso de ampliación de la democracia supera la reflexión sobre los mecanismos de participación directa y especialmente hace énfasis en la extensión de la participación de las personas interesadas en las deliberaciones de los cuerpos colectivos diferentes a los políticos. El desarrollo de la democracia se extiende de la esfera de lo político en la que el individuo es considerado como ciudadano, a la esfera social donde la persona es tomada en cuenta en su multiplicidad de roles, por ejemplo, como trabajador, estudiante, miembro de una familia, afiliado a una empresa prestadora de salud, consumidor etc. Ante la extensión de la democracia la Corte Constitucional ha señalado que el principio democrático que la Carta prohíja es a la vez universal y expansivo
. Universal porque compromete varios escenarios, procesos y lugares tanto públicos como privados y también porque la noción de política que lo sustenta se nutre de todo lo que válidamente puede interesar a la persona, a la comunidad y al Estado y sea por lo tanto susceptible de afectar la distribución, control y asignación del poder. Es expansivo pues porque ha de ampliarse progresivamente conquistando nuevos ámbitos y profundizando permanentemente su vigencia, lo que demanda por parte de los principales actores públicos y privados un denodado esfuerzo para su efectiva construcción
.”  (Negrillas fuera de texto).

Este principio constitucional se implementa de manera efectiva, para el caso de las sociedades de gestión colectiva, en los términos de una “participación apropiada en las decisiones de la entidad” tal como lo describe el artículo 45, literal d) de la Decisión Andina 351 de 193.
Siendo así las cosas, hemos de señalar que los socios activos y herederos suspendidos de SAYCO tienen el derecho de participar en las decisiones que los afectan, incluida aquella relacionada  con la elección de quienes serán sus representantes en la asamblea general ordinaria.

2.1.2.3. El contenido el parágrafo del artículo 7, numeral III, parágrafo suspende el derecho a elegir y ser elegido de los socios activos y herederos, no limita su derecho de participación.

Manifiesta la sociedad que “Tampoco tiene sentido convocar a los socios activos o herederos que tienen suspendido el derecho a elegir o ser elegidos..., toda vez que en la asamblea delegataria lo único que se hace el elegir. Ahora, cualquiera puede argumentar que el socio activo o heredero suspendido puede en todo caso ejercer su derecho a voz, postulando a un tercero plenamente capaz, sin embargo, ello no es posible, toda vez que al tenor del artículo 16 de los Estatutos, la postulación de los aspirantes a delegados no se hace de viva voz, sino mediante planchas.” (sic)  (negrillas fuera de texto)((Folio 205). 

Sea lo primero advertir que el contenido del párrafo del artículo 7, numeral II, se  limita a suspender el derecho a votar en las asambleas delegatarias, de los socios activos y herederos cuyas obras no hubieren generado, en el año inmediatamente anterior, por lo menos un salario mínimo vigente. Nada establece en relación con el derecho de participación,  a través del cual, los socios cuentan con la oportunidad de deliberar y de ayudar a conformar la voluntad de quienes definitivamente están facultados para decidir.

Por su parte, señala el artículo 15 del régimen estatutario de SAYCO, las condiciones bajo las cuáles cada asamblea seccional puede elegir un número específico de representantes a la Asamblea General. A tal efecto, sólo los socios con derecho a “voz y voto” se consideran facultados para elegir a dichos representantes. 

Se entiende de esta manera que en la asamblea seccional pueden participar aquellas personas que ejercen la calidad de socios activos o herederos aún cuando sólo cuenten con la posibilidad de expresar su pensamiento a través del derecho de voz.

En este mismo sentido, el párrafo 4 del artículo 16 consagra que “el número de votos en toda  votación de Asamblea Delegataria, debe ser igual al número de socios presentes con derecho a votar de acuerdo con el artículo 18....”. El presente artículo indica como, al momento de corroborar el número de votos del proceso de elección, se debe contabilizar el número de socios presentes, calificados por el ejercicio de su derecho al voto, entendiéndose de esta manera que, aun cuando pueden participar en el proceso de elección los socios que sólo tendrían derecho a voz, estos últimos no se tienen en cuenta cuando se trata de corroborar la cantidad de votos finales.

Fortalece aun más la anterior interpretación sistemática, el manual de funciones y procedimientos del área de secretaría general, vigente para la fecha de los hechos, al tenor del cual es claro que la sociedad contemplaba la posibilidad de que en las asambleas delegatarias participaran socios con derecho a voz y voto, y socios denominados asistentes con el derecho de intervenir en sus deliberaciones.

“V.
PROCEDIMIENTOS

1. Asamblea General y Delegatarias

(...)

1.2. Normas

(...)

c) El Secretario General debe preparar y enviar una carta instructiva a cada uno de los Coordinadores Regionales y Veedores designados por el Gerente General, informándoles el procedimiento a seguir para el correcto desarrollo de una Asamblea Delegataria, tal como: registro en la planilla de asistencia de cada uno de los asistentes, identificación del socio (carnet), actualización de datos (dirección).Así mismo como de acuerdo las calidades de los socios quienes deben ejercer el derecho al voto y las funciones que debe cumplir el Veedor asignado por la Gerencia para la reunión.”(...) (sic), 

d) El secretario General debe enviar conjuntamente con la carta instructivo un listado general alfabético y uno por seccional, a cada uno de los Coordinadores Regionales, con el fin de controlar la calidad de socios asistentes y votantes.” (negrillas fuera de texto).

A este respecto, valga la pena señalar como en las actas de algunas asambleas delegatarias
 se dejó constancia de la presencia de algunos “socios administrados”, que acorde con lo expresado por la Asamblea Delegataria de la seccional de Villavicencio “tienen voz, pero no voto”. (Folios 177, 184, 187 y 195.)

Siendo así las cosas, considera este despacho que aquella afirmación de la sociedad, al tenor de la cual “un socio activo o heredero suspendido no puede ejercer el derecho a voz, postulando a un tercero, ... no es posible, toda vez que ..., la postulación de los aspirantes a delegados no se hace de viva voz, sino mediante planchas....” apenas considera uno de los aspectos del derecho de participación, al mismo tiempo que resulta sesgada por cuanto, tal como lo describe el artículo 16 de los estatutos de SAYCO vigentes a la fecha de los hechos, son los aspirantes a delegados quienes deberán inscribir listas o planchas unificadas, excluyendo de tal posibilidad no sólo a los socios que participan con el simple derecho a voz, sino también a los socios que participan con derecho a voz y voto y que no son aspirantes a delegados.

 De tal manera, aun cuando los socios activos y herederos suspendidos no se entienden calificados para votar en la elección de candidatos a la asamblea general, o para inscribir listas o planchas de candidatos, no pueden ser excluidos de participar en este proceso de elección; pues este no se limita a la inscripción de planchas y  al sufragio.  Así mismo aquella actividad comporta toda una serie de eventos
 a través del los cuales los socios activos y herederos suspendidos se entienden calificados para participar en la formación de una voluntad social por cuanto la decisión final definitivamente afectará sus intereses particulares y colectivos.

De lo expuesto, se evidencia que la sociedad no reconoce  a sus socios  activos y herederos suspendidos un derecho de participación apropiado en la elección de los delegados a la asamblea general de SAYCO, tal como lo ordena el artículo 45, literal d) de la Decisión Andina 351 de 1993.

2.2.
Cargo segundo: " La Sociedad de Autores y Compositores de Colombia, SAYCO, no funciona conforme a lo establecido por el artículo 14, numeral primero, párrafo segundo de la Ley 44 de 1993, por cuanto el socio activo no cuenta con la posibilidad de cotejar la forma y las condiciones sobre las cuales ha sido suspendido en su derecho a elegir y ser elegido al no lograr obtener, por concepto de derechos administrados, al menos un salario mínimo incluyendo el valor correspondiente a las sonadas no reportadas.”
2.2.1 Descargos de la sociedad

El Gerente General de SAYCO aduce las siguientes, como las razones por las cuales la sociedad ha dado cabal cumplimento a las normas legales y estatuarias que regulan su accionar:

1. Manifiesta la sociedad que a través del “reporte de liquidación que se envía a cada socio, no solo se le indica de manera expresa, los valores generados por cada una de sus obras, sino que discrimina el monto de dinero que le corresponde por el mínimo garantizado... Así las cosas, es claro que con la simple revisión del reporte de distribución un socio  activo puede establecer a cuanto asciende la suma que por concepto de garantizado mínimo le corresponde” (Folios 201 y 202)
2.2.2  
Resultado de la investigación respecto a este cargo

El segundo factor analizado en el transcurso de esta investigación se relaciona con la forma y condiciones en las cuales los estatutos determinan la suspención de los derechos a elegir y ser elegidos de los socios activos descrita en el artículo 7, numeral II, parágrafo. A tal efecto se hace necesario determinar el alcance del concepto de “sondas no reportadas”, para luego establecer en que medida los socios de SAYCO tienen conocimiento de la cantidad de dinero que se distribuye por este concepto en su favor.

1.2.2.1. El concepto de sondas no reportadas (garantizado mínimo)

Tal como lo ha señalado la sociedad, el concepto de sondas no reportadas ha cambiado su denominación en diferentes oportunidades, identificándose para la época de los hechos como “garantizado mínimo”  

Al tenor de lo manifestado por la sociedad, el concepto en mención hace referencia a la distribución del 10% del dinero generado por obras naciones de derechos generales
, entre aquellos socios activos cuyas obras hubiesen tenido por lo menos una aparición en los reportes de planillas de radio, establecimientos públicos o hit parades y que al mismo tiempo tengan documentadas al menos diez (10) obras en SAYCO. (Folio 203). Así mismo es necesario aclarar que de esta distribución no se favorecen quienes hubieren recaudado una suma superior al denominado garantizado mínimo. 

De tal manera, se le entregará al socio que cumpla las anteriores condiciones una cantidad de dinero, la cual, sumada al generado por la utilización de su repertorio, en ningún caso podrá sobrepasar el denominado garantizado mínimo fijado por el Consejo de la sociedad.

A modo de ejemplo, podemos citar el caso de la distribución correspondiente al segundo semestre del año 2004, en favor de la autora Esperanza Acevedo:

· El consejo directivo de SAYCO fijó como garantizado mínimo para el segundo semestre del año 2004, la suma de $298.715 pesos.

· Para el segundo semestre del año 2004, el repertorio de socia Acevedo generó un total de $36.732 pesos, con 71 centavos

· Por concepto de garantizado mínimo la señora Acevedo recibió $261.982 pesos con 49 centavos.

· Tal como se puede observar,  SAYCO entregó como liquidación en favor de la socia, un total de $298.715 pesos con 20 centavos, cantidad fijada por el Consejo Directivo como garantizado mínimo.

Tal como se ha podido observar, la sociedad, conforme a un procedimiento que atiende los criterios antes descritos, señala el monto de garantizado mínimo, que para el primer semestre del año 2004 fue de $438.294 pesos y para el segundo semestre del mismo año fue de $298.715. En cualquier caso, SAYCO distribuyó a favor de los socios que cumplieron las condiciones descritas en el párrafo precedente más de un salario mínimo legal vigente en el transcurso del año 2004, y en consecuencia su calidad de socios activos no fue suspendida. De esta manera se establece el alcance del concepto de “sondas no reportadas” o lo que es lo mismo “garantizado mínimo”.

Ahora bien, es necesario establecer en qué medida los socios activos de SAYCO tuvieron conocimiento de la cantidad de dinero que se distribuyó en su favor por concepto de garantizado mínimo durante la vigencia del año 2004.

A tal efecto, señala la sociedad que “con la simple revisión del reporte de distribución un socio  activo puede establecer a cuanto asciende la suma que por concepto de garantizado mínimo le corresponde”.

En el transcurso de la investigación fue posible definir que en los reportes de distribución que envió SAYCO a sus socios, correspondientes al primer y segundo semestre de 2004, se relacionaron las obras utilizadas y el dinero que cada una de ellas generó. Así mismo, para aquellos casos en donde el repertorio del socio no alcanzó a generar la cuantía establecida por el concepto de garantizado mínimo
, el reporte señala la cantidad de dinero que la sociedad le asignó hasta alcanzar la cuantía establecida por dicho concepto. A manera de ejemplo, podemos citar el reporte generado a favor de la socia Esperanza Acevedo, de donde podemos extraer lo siguientes datos: (Folio 117).

· Periodo:
julio de 2004 a marzo de 2005

· Obras que generaron el dinero a distribuir: Amigo caminante, Amor que tienes tu, tan sola, Hoy me hiciste llorar, Amor de junio.

· Dinero generado: $36.734

· Dinero aportado por concepto de garantizado mínimo: $261.982

De esta manera, la sociedad distribuyó a favor de la asociada un total de $298.715, atendiendo la cuantía que el Consejo Directivo de SAYCO fijó para el segundo semestre del año 2004, por concepto de garantizado mínimo.

Al tenor de las anteriores consideraciones, los socios cuentan con la posibilidad de establecer la cuantía que el consejo directivo ha señalado como garantizado mínimo. No obstante, se hace pertinente que la sociedad tome una decisión en relación con el uso de los términos “sondas no reportadas”, descrito en el artículo 7, numeral II, numeral 2, y “garantizado mínimo”.  Así las cosas, y en beneficio de la claridad con la cual debe ser interpretado el régimen estatutario de SAYCO, es necesario que en las actividades cotidianas de la sociedad relacionadas con  el contenido del artículo 7, numeral II, numeral 2, se unifique la terminología y se utilice una sola expresión, ya sea “sondas no reportadas” o “garantizado mínimo”. En todo caso, siempre que la decisión de la sociedad sea utilizar ésta última expresión deberá acometer la respectiva  reforma del artículo del artículo 7, numeral II, numeral 2.
En mérito de lo anteriormente expuesto, el Jefe de la División Legal de la Unidad Administrativa Especial Dirección Nacional de Derecho de Autor, 

RESUELVE:

PRIMERO:
Amonestar de manera escrita a la Sociedad de Autores y Compositores de Colombia, SAYCO, por cuanto no convocó a las asambleas delegarias a todos socios activos y herederos suspendidos, coartando su derecho a participar en las deliberaciones de dichas asambleas, situación que desconoce el contenido del artículo 45, literal d) de la Decisión Andina 351 de 1993.

SEGUNDO:
Exhortar a SAYCO para que los socios activos y herederos, cuyos derechos a elegir y ser elegidos hubieren sido suspendidos por virtud de lo descrito en el parágrafo del numeral IV, artículo 7 del actual régimen estatutario, sean convocados en las futuras asambleas delegatarias.

TERCERO:
Exhortar a SAYCO para que unifique la terminología y se utilice una sola expresión, ya sea “sondas no reportadas” o “garantizado mínimo”. En todo caso, siempre que la decisión de la sociedad sea utilizar ésta última expresión deberá acometer la respectiva reforma del artículo del artículo 7, numeral II, numeral 2. 

CUARTO:
La decisión tomada por la sociedad deberá comunicarse a la Dirección Nacional de Derecho de Autor, dentro de los 15 días hábiles siguientes luego de que el presente acto administrativo quede en firme.

QUINTO:
Notificar personalmente al doctor Jairo Enrique Ruge, Gerente General, y al señor Marino Barros Moreno el contenido de la presente Resolución.

SEXTO:
Precisar que contra la presente resolución proceden los recursos de reposición ante la Jefe de la División Legal y de apelación ante el Director General de la Unidad Administrativa Especial Dirección Nacional de Derecho de Autor, dentro de los cinco (5) días siguientes a la diligencia de notificación personal.

   NOTIFIQUESE, COMUNIQUESE Y CUMPLASE,

    Dada en Bogotá, D. C., 

EL JEFE DE LA DIVISION LEGAL,
CARLOS ALBERTO ROJAS CARVAJAL
� Sentencia C-089 de 1994.


� Ibídem.


� Actas de las Asambleas Delegatarias de Valle, Villavicencio, Huila, Pereira, 


� Dichos eventos pueden ser anteriores o posteriores al sufragio. Como ejemplos del primer caso tenemos la posibilidad de expresar sus ideas o pensamiento, o atender la opinión de sus colegas. Para la segunda situación podemos señalar la posibilidad de impugnar la decisión que se tome.





� Para el primer semestre del año 2004, la suma ascendió a $273.240.626 millones de pesos,  mientras para el segundo semestre del mismo año dicha suma fue de $197.557.882 millones de pesos.


� Recordemos que  para el primer semestre del año 2004, el garantizado mínimo fue de $438.294 pesos y para el segundo semestre del mismo año fue de $298.715.
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